
ACU-66-12 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA QUE NO ES 
PROCEDENTE LA SOLICITUD DE REGISTRO Y LA PLATAFORMA 
ELECTORAL PRESENTADA POR LA CIUDADANA MAGDALENA 
LETICIA RUÍZ MARTÍNEZ, COMO CANDIDATA INDEPENDIENTE 
PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2011-2012. 

CONSIDERANDO 

1. De confonnidad con el anículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece cargos y funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. El artículo 34 de la Constitución establece que son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y ten a~ 

un modo honesto de vivir. \ \ 

4. Conforme a los anículos 35 fracciones 1 y II de la Constitución, 20 fracción I del 

Est,ltuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 7 fracciones I y IV 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), 

las ciudadanas y ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las 

elecciones locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

1 



ACU-66-12 

5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, Base 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución y 2 párrafo primero del Código, la 

renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes 

Delegacionales debe realizarse mediante elecciones libres auténticas y periódicas, a 

través de sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

6. Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 párrafo último 

del Estatuto de Gobierno, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones II 

y In, 206 párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los 

Partidos Políticos: 

• Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patnmomo 

propIOs; 

• Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo; 

• Tienen los derechos, prerrogativas yobligaciones que prevé la normativa, y 

• Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen el derecho 

exclusivo para solicitar el registro y postular candidatos en las elecciones de 

Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 

7. En apego a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, incisos a), b), c) ye) de a 

Constitución, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 

que: 

• En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 

pnnClplOs rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y 

objetividad; 
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• Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 

• Los Partidos Políticos se constituyan por ciudadanos sin intervención de 

organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 

corporativa, asimismo, tengan reconocido el derecho exclusivo para solicitar el 

registro de candidatos a cargos de elección popular; y 

• Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y 

de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, 

libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo 

de julio del año que corresponda. 

8. De acuerdo con los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución 

y 8 del Estatuto de Gobierno, la Gudad de México es el Distrito Federal, capital de los 

Estados Unidos Mexicanos. Su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 

órganos locales: Jefe de Gobierno, Asamblea Legislativa y Tribunal Superior de Justicia. 

9. Los artículos 122 pártafo cuarto de la Constitución, 52 del Estatuto de Gobierno, 12 

del Código y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

(Ley Orgánica), establecen que el Jefe de Gobierno tiene a su cargo el órgano Ejecutivo 

y la Administración Pública del Distrito Federal, que recae en una sola persona, electa 

cada seis años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus funcion 

conforme a la Constitución, el Estatuto de Gobierno, la Ley Orgánica y dem 

nonnativa aplicable. 

10. Conforme a los artículos 123 pártafo primero y 124 párrafos primero y segundo de! 

Estatuto de Gobierno y 16 del Código, e! Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Instituto Electoral) es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, 

profesional en su desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y 

3 



------------------------------_. - - -

ACU-66-12 

administración, así como independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones 

se toman colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

11. El artículo 127 del Estatuto de Gobierno dispone que el Instituto Electoral tiene a 

su cargo en forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, 

geografía electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y 

lista de electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada 

electoral, los cómputos en los ténrunos que señale la ley, declaración de validez y 

otorgamiento de constancias en las elecciones de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

12. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones I, II, IV, VII y VIII del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto de Gobierno, relativas a: 

• Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

• Prerrogativas yobligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

• Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

• Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de 

ciudadanos, y 

• Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

13. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 
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• Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal. 

• El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero. 

• Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

14. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instiruto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional ya los principios generales del derecho, de acuerdo con el párrafo 

último del artículo 14 de la Constirución. 

15. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instiruto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constirución, el Estaruto de Gobierno yel Código. Su acruación d 

ajustarse a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialida, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal, y, asimismo, velar por la 

estricta observancia y aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los 

artículos 120 párrafo segundo del Estaruto de Gobierno, 3 párrafo tercero, 16, 17 Y 18 

fracciones 1 y JI del Código. 
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16. El artículo 20 fracciones 1, II, III, IV, VI Y IX del Código, prescribe que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

confonne a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

• Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

• Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

• Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al] efe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

• Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones. 

17. Confonne a los artículos 21 fracciones 1 y IlI, Y 74 fracción JI del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se \.. 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva). 

18. El Consejo General es su órgano supenor de dirección, integrado por siete 

Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, uno de los cuales funge com 

Presidente. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a vo 

Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Parti 

Político y uno por cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno, 21 fracción I y25 párrafos segundo y tercero del Código. 
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19. El artículo 32 párrafos pnmero, segundo y tercero de! Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

20. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar, previo cumplimiento de los requisitos legales, el registro de las 

Candidaturas a Jefe de Gobierno. 

21. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 

22. El artículo 274 del Código define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto de Gobierno y demás leyes relativas, 

realizado por las autoridades electorales locales, Partidos Políticos o coaliciones y 

ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de 

Gobierno y Jefes Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-2011, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en e! artículo 275 del Código, aprobó 

convocatoria dirigida a ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el proces 

electoral ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales cuya 

jornada electoral se verificará el1 de julio de 2012. 
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24. El 7 de ocrubre de 2011, el O:msejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio fOnTIal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

25. El artículo 298 fracción I del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicirudes de registro de candidaruras a Jefe de Gobierno, del 2 al 8 de abril del año 

que corresponda a la elección. 

26. De conformidad con los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la Constirución, 121 

del Estaruto de Gobierno, 190, 221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código, los 

Partidos Políticos con registro nacional y local tienen el derecho exclusivo para solicitar 

el registro de candidatos a cargos locales de elección popular; para lo cual deberán 

presentar diversa documentación a través de sus órganos de dirección local 

debidamente acreditados ante el Instiruto Electoral. 

27. En apego a lo previsto en los artículos 187 y 188 del Código, la denominación 

asociación política se refiere al conjunto de ciudadanos que en los términos del artículo 
L 

9 de la Constirución, se reúnen para tornar parte en los asuntos políticos del país; 

reconociendo como tal, tanto a los Partidos Políticos nacionales y locales, así como a 

las Agrupaciones Políticas Locales, mismas que constiruyen entidades de interés 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, las cuales gozarán de los 

derechos y de las prerrogativas establecidas en la Constirución, el Estaruto de Gobie 

yel Código. 

28. En relación con lo anterior, el artículo 300 del Código establece que recibida la 

solicirud de registro por el Secretario del Consejo General, se verificará dentro de los 3 

días siguientes si se cumplieron los requisitos correlativos. 
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29. Mediante escrito presentado el2 de abril de 2012, ante la Oficialía de Panes de este 

Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado 

GUSTAVO ANZAlDO HERNÁNDEZ, la ciudadana MAGDALENA LETIGA 

RUÍZ MARTÍNEZ solicitó registro como candidata independiente para contender en 

la elección de Jefe de Gobierno, para el Proceso Electoral Ordinario 2011·2012; lo 

anterior con el objeto de que, previa verificación de los requisitos legales, e! Consejo 

General aprobara el registro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 

fracción XXIV del Código. 

Al respecto, la ciudadana manifestó que: " ... ( ... ) Por eJte conducto y con fundamento e/I ei 

artímlo 8' conrtitucional), ESTANDO EN LEGAL TfEMPO y FOllMA MIlMO QUE 

VENGO EN LO.J TfEMPO.J QUE SEÑALA EL AR'11CULO 298 FRACCIÓN JI 

DEL COiPEDF (CÓDiGO DE iNSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTO.J 

ELECTORALES' DEL DISTRITO FEDERAL) DEL 2 AL 8 DE ABRIL DE 2012 

VENGO A SOLICITAR MI REGISDW COMO: 

CANDIDATA CJUDADAI'lA A JEFA DE GOBIEHNO DEL DlJTRrro 

FEDERAL ( ... ) ... ". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Original del escnto de referencia, que contiene datos personales, como 

candidata independiente a Jefa de Gobierno; 

b) Copia fotostática por ambos lados de la Credencial para Votar, expedida por a 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federa 

Electoral, a nombre de la ciudadana MAGDALENA LETIGA RUIZ 

MARTÍNEZ; 

c) Copia simple de la copia certificada de! Acta de Nacimiento de la ciudadana 

MAGDALENA LETIGA RUIZ MARTÍNEZ, expedida por e! Registro Ovil 

de! Distrito Federal; 
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d) OJpia simple de la Oave Única de Registro de Población expedida por e! 

Registro Nacional de Población a nombre de la ciudadana MAGDALENA 

LETIOA RUIZ MARTÍNEZ; y 

e) OJpia simple de la Boleta de Derechos por el Suministro de Agua a nombre del 

ciudadano RUIZ ROBLES MOISÉS. 

Asimismo, en la ffilsma fecha presentó escnto de fecha 9 de marzo de 2012, 

denominado Carta de Aceptación para candidatos ciudadanos a Jefe de Gobierno, Jefes 

De!egacionales y Diputados de! Distrito Federal. 

30. OJnforme a lo dispuesto por los artículos 76 fracción XI y 300 de! Código, el 

Secretario del OJnsejo General del Instituto Electoral, con e! apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro de la ciudadana 

MAGDALENA LETIOA RUIZ MARTÍNEZ, como candidata independiente para 

contender en la elección de Jefe de Gobierno, para el Proceso Electoral Ordinario 

2011-2012, así como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de 

verificar si se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa 

electoral. 

31. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la OJnstitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción II reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos e! derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la OJnstitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuent a 

limitado por la propia OJnstitución al cumplimiento de las calidades y requisitos qu 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

"A/1ímI0 35. SOIl pmrogativa.f del "udadano: 

( ... ) 
JI. Poder ser volado para todos los cargos de elección popular y l1ombrado para ala/quier aIro empleo 

O ,·omisión,. teniendo las ,,¿¡Jidades que establezca la /fY;" 
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Como se aprecia de acuerdo con las normas constitucionales, el derecho constitucional 

de ser votado, no es absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de 

los diferentes requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, 

nuestra Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las 

calidades que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección 

popular, así como a los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de 

elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar e! registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 apartado A, fracciones III y VII de! mismo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 
(. 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son uno de los medios constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, 

que a la letra señalan lo siguiente: 

/1.ttkIlJo 116 Constitucional. /lEI poder públifO de los e.rlado.!' se dit'idirá, para JI( f!jercido, en 

Ejeat!ú)oJ Legislativo)' Judicial,), 110 podrán reunin'e dos o máJ de estOJ poderes en una sola persol1a 

o corporación, ni depositarse el /egiJ/atillo eN U11 solo individuo. 

Los podereJ de los Estados se or;ganizarán co'~fortne a la CO!1s/i/miól1 de cada 11110 de e/Jos, t'OI] 

sl!!eción a las sig¡¡ien/es II01?JJas: 

(..) 

11/, Las Constituciones)' ¡~)les de los Estados en malena electoral garantizarán que: 

(..) 
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e) Los par/idos polítitos sólo se ~'onJtif¡9'an por cilldada'IOJ sin inlenJcnción de or;ganizaáones 

gremiales, {) con of!felo social t4ferenle)' sin que hCf)'o f!.fi/iadón fotporaliva. AJimiJllJo lengan 

reconocido el derecbo exclusivo para Jolicitar el registro de candidatos el cargos de elección popular, eDil 

e~Yapción de lo di.rpuesto en el artiCtl/o 20., apartado .A,fracclofleJ ilI.y VII, de es/a Constitución/II 

32. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Gnematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la iniciativa de Reformas a la Constitución, en materia electoral, 

aprobado en fecha 11 de septiembre de 2007 por dicho órgano colegiado se realiza un 

análisis de las propuestas específicas contenidas en la Iniciativa en el que se señala lo 

sIgUiente: 

"(. .. ) En México, de.rde finales de la década de 10J Olarenta de! jiglo pasado, el 

sistema electoral se orientó de manera defimda apti/Jilegiar el.rurgimiento. desarrollo 

y cOIlJOlidaúólI de UII siJtema de partidoJ, mmo baJe de la mmpetmda eledoral. 

Las reformas ocurridas de 1977 a 1996 Je orientaron en la misma I7Ita y jÍleron 

definiendo un súfema de derechosy obligaáoneJ para los parttdoJ políticos, a 10J que 

nueJtra ConJtituclón define como "EntidadeJ de ¡/lteréJ Ptíblú'O". Ertab!mr e!1 la 

ConJtituclón el derecho de todo audada"o qm así lo dedda, aun Jellalando requúito.r 

de ky, para ser inJen"!o'y partiáPar l'Omo candidato a un cargo de eleaión popular, 

ir/a m sentido ton/ran'o al que, COII éxito, ha seguido Méxú'O. 

AdemáJ, es etJidellte que laJ Ilamada.r "calldidaturaJ illdepmdietlte/', de adaptar.rc 

tomo tilla .forma del ejmitio de! derecho al/JOto paJi/Jo, entranan en abierta 

cotltradiaióll COl1 el entramado jtltidúY! que enmarm e! deJarrollo de 10j'proteJOS y 

mmpañas e!cltora!eJ; induso COl1 lospril1ápinJ redOl~J de todo el Jlslema. 
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Remrdemos que la COI1J/itlllión eJtableee. por ejemplo, la obligaáón de que el 

financiamiento públú'o qlle mihen los par/idos políti(()J pret!alezm Jobre 10.1' recur.rOJ 

de ongen pntlado. Un dlldadano qlle por Ji mismo, Jin el apo)lo de un partido politim, 

participe en la mn/ienda electoral debena tener el deredJo a recibir finamiamiento 

público, plleJ de lo contrano los rwmOJ que utiliZana et1 su campana tmddall qlle 

ser de ongell pn'vado, lo cual violada la n017na ((Jnstituúonal. 

PodemoJ iluslrar otroJ efedoJ mntradzdon'oJ mil e! mmplejo Jistema de reguladón y 

l'OlItro! qlle la COI1J'titlldón eJtahlm y la ley deJalTOlla re.rpedo de IOJ ingreJos y gaJtos 

de los parttdoJ polítims, Z'tI)'a aplimdón sena práttimmente impoJible tratándose de 

penonaJ en lo indti"dual. Por todo ello, eJtaJ C'omiJioneJ Unidas manifieJtan .1'11 

eoinádenáa mil e! Jentido de la propllesta de 10.1' legúladoreJ que JIIJZriben la 

InidatitJa, pero mnsidera que laflmna de expre.rarla no eJ la mmcta, pueJto que los 

fineJ que la Con.rti!UÚÓI1 Jenala para los partidoJ po/ílú'OJ en JU texto !Jigente tienen 

UlJafinalidad distinta a la que se pretmde en la InidalilJa bajo didamen. 

EJta deáJión es mngrnenle mn el objetivo de propiciar la plena tOnJolidadón de! 

Ji.rtema de par/idos mmo lino de 10J mmponmte.r eJendaleJ de nl/eJtra demo,rada y de! 

JiJtema eledoral. ( .. )".' 

33. Por otra pane, el anículo 20 fracción 1 del Estatuto de Gobierno, reconoce que los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a "Votar y Jer vo/adoJ, e!I IOJ térmú¡oJ de la 

COnJtillldón Política de 10J EJtadoJ UnidoJ A1ex¡úmoJ, de eJte EJ/atulo de Gobiemo y de laJ /e)'e: e 

la materia, para IOJ mrgOJ de eleaión po Pillar". 

Asimismo, el anículo 121 del Estatuto de Gobierno, establece que: 

1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 2007 
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"ARTÍCULO 121.- En lal' elmiol/es locales del Dúlrilo Federal podráll parti"par lalllo los 

partidos políticos con regislro l1atÍol1al, toma los parlidoxpolfliroJ (011 regútro local del DiJ/rito .redera/. 

(. .. ) 

Los pm1idos políticos con re,.gistro nacional J' /o.r partidos poJitú;os fon registro local en el Distrito 

l~deral lienen el derecho exclusivo para solid/ar el registro de mndidatos a mrgnJ 10m/es de 

elc(xión popular. .. " 

34. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Panidos Políticos se encuentra 

desarrollado en el Código, pues por un lado, el anículo 221 fracción IV, reconoce como 

derecho de los Panidos Políticos postular candidatos en las elecciones de Diputados 

Locales, Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales del Distrito Federal. Y por el otro, el 

anículo 299 párrafo primero del Código, regula la manera como se ejerce ese derecho 

en los siguientes términos: 

"Artil7llo 299. Para el registro de tYJlldzdatllrCIJ' a todo cargo de ele"áón popular, el 

Partido Político que pretenda mntmder, a trCIliéJ de JlfJ órganoJ' de dirección local 

debidammte amditadoJ ante el JJlJtituto Eledoral, deberá presentar:( .. )" 

En concordancia con lo anterior, el anículo 190 del Código establece: 

':4rlím!o 190. Los Pariidos PolílitoJ (0" registro "acional JI 10.1 Partidos Po/í/icOJ mil registro local 

en el Distrito Federal tienen el derecho exduJ'ivo para solie-i/ar el re,gistro de canJidato.r a cargos 

Joca/es de elección popular, en fos términoJ"j' condiciones establecidas en el presente ordenamiento. 11 

35. Por otra pane, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyent 

Permanente en la que expresamente se determina que los Panidos Políticos tienen la 

exclusividad de postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano identificados con las claves SUP-JDG 

037/2001; SUP-JDG332/2004 y SUP-JDG1451/2007, así como la Tesis 
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Jurisprudencial identificada con la clave SUP048.3 ELl/2002, emitida por la Sala 

Superior, del citado Tribunal Electoral, que a la letra señala lo siguiente: 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO 

CON BASE EN UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE QUE 

SÓLO LOS PARTIDOS POLiTICOS TIENEN DERECHO A POSTULAR 

CANDIDATOS, NO VIOLA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NI LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES (Legislación de Míchoacán).--De /0 

¡nlepre/alió" de /0 displ/esto etl los 011im/os 35, fraaión JJ; 41, segl/lldo párrafo. fraaión I,)' 116, 

fro,,"ones 1, segl/lldo párrafo,'y IV, indsosf), g)~y h), en re/aliólI 'VII el 20., apartado A, Fa,,;ones 

111y VIl; 35,fracáólI 1; 36,fracáones I)' I1I; 39,40. 41,fma;oneJ" 11)' JJJ; 54.56,60, /e",r 

párrafo; 63, marto párrafo, infine; 115, primer párrafo,fra,áón VII1; 116,framone.r n, último 

pán--q(o,y JI/.. imiJo a); 122, ten-ero) marto)' se.y/o pdm1fos, aparlado e bases primera,Irarclol1eJ 

l, JI)' IJI; Jegllnda, fracáón J. primer párra!ó, ,Y temm, fra,áón JI, último párrafo, de la 
Cons/Íllláón Poli/im de los EJ/ados Unidos Mexicano~r, asi como 25, i",isos b))' 'J, del 1'0'/0 

Internaáona/ de Derct'hos Civiles] Políticos,}' 23, ¡ncúos b)y eJ, de la COf1!Jcntión Amerimna sobre 

DeredJos I-JumonoJ, 110 cabe desprender que el derecho de los t1udadanos a ser votados sea abJo/uto y 
11(} se pueda establecer límite lega! alguno, por lo qm no res¡¡l/a inanutit"áonal ni viola/aria del 

deref..'bo in/ernacional/a negativa del registro (omo tandida/o independiente en /a e!m:ión de gobernador 

de! Estado de ]vfidJoat'tÍn a 1111 d"dadcl1lo, con base en que el ar/k¡¡lo 13, Párrafo tercero, de la 

COl1stit"áón Poli/im del Es/ado de Michoat<Í1I y 21)' 34,fracáól1 IV, del código e/ecloral de dicha 

entidad federativa establecen que sólo 10.r partidos polititos tienen derecho a pOJtl/Jar tondida/oJ a los 

cargos de electión pOPlllar JI, por tanto, 110 tontemplan las candIdaturas independientes, porque la 

di.rposición legal qlfe establere que la so/iátlld de registro de all/didalos sólo la p!ledan preJentar los 

pa/tidos polítims, ciertamente constilt!ye IIna limzfación den'vada de las ralidades o f..'ondiciol1es qlle los 

ciudadano! deben satiJfarer para ~jert'er m derecho a ur uotados, ratón por la alal la misma 110 

representa, per se, IIna vlllneratión de la.r normas)' printipios constitucionales o de los tratadoI 

internationaleJ, ya que esto.r ordenamiento.r tIa probiben las limitaciones o reslrirtioneJ legales a los 

derechoJ" poli/Ú'o-eledorakr ni a lo.r derechos fllndamentaleJ o hllmanoJ en genera!, sino qlfe lo que 

probiben eJ que la/u limitadones o restricciones sean úyacionales, i,!jllJt~!icadaJ, desproporcionadas o 

que se Iradll~pUl en prif}{lr de JI{ e.rel1cia a malqllier derecho} fin, pn'náPio o 1Ja/or constitucional o 

e/edoral fimdamell/aL 

jlliáo para la prol"úólt de los derecho.\' poli/im-electorale.\' del cilldadano. SUP-jDC-037! 2001.-
Manuel Guillén Alotlzón.-25 de octubre de 2001.-A1qyoria de cinco IJOtos en el m·terio.
Engrose: José de jeslÍJ OroZt'O l--Iennqlfez.-DúidenteJ: Leonel Ca.rtil/o Gonzáleu j\1auro A1iguef 
RD"s Zapa/a. 

Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 94-95, 
Sala Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 
394-395. 
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36. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Gme Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso CaJlalleda Gutma/l, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

prel!i.lión y apliració/I de requÍJitoJ para ejerdlar los deret!Jos .políticos /lO COllJtitu.yen, pe,. se, tilia 

reJ/rü'CÍón indebida a 10J derecho.r polítimJ". En ese sentido, la G:lrte Interamericana señaló 

que "el regiJtro de candidatos exclusivamente a través de partidos polítiw.r reJponde a nm,ridade,r 

solialeJ imperioJas basadas en dillenm razollC.r hútóricas, políticaJ, .rodale,.", entre otras: "La 

nU'eJidad de crear y fortalmr el Jútema de partidos, (...) la !lecesidad de un .rúlema definanáamiento 

predominantemente públim, para aJegurar el desarrollo de eleaio1teJ auténticas y libreJ, en igualdad de 

condiáone.r; y la ne,uidad defiscalizar eficientemente lo.rfondo.r utilizado.r e1t 1m elecdone.r". 

37. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como aquel que al núsmo 

tiempo autoriza las candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la 

Convención y, por lo tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la 

definición política que haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales, por 

lo cual, las previsiones tanto del órgano reformador de la Constitución, como del 

Congreso de la Unión al expedir el Estatuto de Gobierno y de la Asamblea Legislativa 

al aprobar el Código, en el sentido otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el G 

derecho a registrar candidatos para acceder a cargos de elección popular en el Distrito 

Federal, no contraviene las disposiciones del sistema interamericano de derechos 

humanos en materia de derechos políticos. 

38. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, com 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a asociarse 

libremente "sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
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necesanas en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 

seguridad o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los 

derechos y libertades de los demás". 

Como se ve, tanto los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución y 121 del 

Estatuto de Gobierno, como el 190 del Código prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen el derecho exc!uJúJO 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos pues, de acuerdo con los artículos 221 

fracción IV y 299 párrafo primero la solicitud de registro de candidatos será presentada 

por éstos ante el Instituto Electoral para ser aprobada, en su caso. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto de Gobierno yel Código, prevén 

como único medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga 

de los Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados 

ante el Instituto Electoral, a quienes además y para cumplir con sus fines, entre ellos, el L. 

hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una 

serie de derechos y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades 

reconocidas en el artículo 35 fracción JI de la Constitución, de donde deriva que sólo 

los Partidos Políticos pueden postular candidatos a los cargos populares. 

39. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la puedan presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano pretenda registrar 

su pretendida candidatura, pero no representa, per Je, una vulneración de las nonnas y 

principios constitucionales ni de derechos humanos contemplados en los tratados 
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internacionales que ha ratificado. En efecto, las nonnas constitucionales y de derechos 

humanos prescriben el derecho a votar y ser votado, sujeto a las modalidades 

establecidas en la ley, pero no imponen la obligación ni establecen un pretendido 

derecho a obtener registro corno candidato a cargos de elección popular a ciudadanos 

que no satisfagan los requisitos de ley, que en el caso que nos ocupa requiere ser 

postulado por un Partido Político. Así las cosas, el OSdigo, en acatamiento de la norma 

constitucional, otorga a los Partidos Políticos derechos, pero les impone una serie de 

obligaciones al momento de obtener el registro correspondiente. Ello no obsta para que 

si el elector del Distrito Federal decide emitir su voto a favor de una persona que no ha 

obtenido el registro corno candidato no se contabilice dicho voto a favor de dicha 

persona, y que si bien no le ha impuesto ciertas obligaciones derivadas del registro 

tampoco le restringe su derecho constitucional y su derecho humano a ser votado sin 

eximirle de cumplir con ciertas obligaciones vigentes durante los procesos electorales. 

40. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por la ciudadana MAGDALENA LETIaA RUIZ MARTÍNEZ, L 

corno candidata independiente al cargo de Jefe de Gobierno, al no ser postulada por 

Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 35 fracción 11, 

41 base 1, párrafos primero y segundo; 116 fracción IV, incisos a) al n); 122 apartado C, 

Base Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución; 121 del Estatuto de Gobierno; 

190, 221 fracción IV y 299 párrafo primero del OSdigo. 

41. No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante 

presentado el 10 de marzo de 2012, ante la Oficialía de Partes 

Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Lcenciado 

GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana MAGDALENA LETIaA 

RUÍZ MARTÍNEZ, solicitó el registro de la plataforma electoral para candidata 

ciudadana. 
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Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los Partidos 

Políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma presentada por la ciudadana MAGDALENA LETICIA RUIZ 

MARTINEZ, para el cargo de Jefa de Gobierno, no cumple con lo dispuesto por el 

artículo 297 del Código, al no ser presentada por Partido Político alguno. 

Por lo expuesto y fundado, el O:msejo General 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se determina que no es procedente la solicitud de registro formulada por 

la ciudadana MAGDALENA LETICIA RUIZ MARTINEZ como candidata 

independiente para contender en la elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

para el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012. 

SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma presentada por la ciudada a 

MAGDALENA LETICIA RUIZ MARTINEZ, de conformidad con lo 

razonamientos expuestos en el Considerando 41 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la ciudadana 

MAGDALENA LETICIA RUIZ MARTINEZ, en los domicilios precisados en los 

escritos de referencia, respectivamente dentro de los 3 días siguientes a su aprobación. 
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CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de 3 días, en los estrados del 

Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta Direcciones 

Distritales, yen la página www.iedforg.mx 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los 5 días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en e! apartado de Transparencia 

del sitio www.iedjorg.mx y en las redes sociales T witler y Facebook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Asl I aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del nstl to Electoral, en sesión pública el nueve de abril de dos mil doce, firmando al 

sejero Presidente y e! Secretario de! Consejo General, quien da fe de lo 

rmidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VIII y 60, 

digo de Instituciones .. y Procedimientos Electoral del Distrito 

Le. Bernardo 
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